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buros de 26 de diciembre de 1968, se abre concurso para la 
adjudicación de un permiso de investigación de hidrocarburos 
en la Zona 1 (Península) con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-JLos limites del área objeto del concurso son los 
siguientes: Se tomará como punto de partida (Pp) el de inter
sección del paralelo 420 531' de latitud Norte con el meridiano 
10 34' de longitud Est e. Desde este punto en dirección Sur se 
seguirá el meridiano 10 3~ E. hasta su intersección con el pa
ralelo 420 47' N. (1): desde este punto en dirección Este se 
seguirá el paralelo 420 47' N. h asta su intersección con el meri
diano 10 43/ E. (2'); desde este punto en dirección Norte se 
seguirá el meridiano 10 43" E. hasta sI intersección con el 
paralelo 420 4'8/ N. (3.); desde este punto en dirección Este se 
seguirá el paralele 42° 48' N. hasta su intersección con el me
ridiano 10 4'5' E. (4,); desde este punto en dirección Norte se 
seguirá el ,meridiano 10 4'5' E. hasta su intersección con el pa
ralelo 4Q0 531 N. ('5,); desde este punto en dirección Oeste se se
guirá el paralelo 42,0 5'3' N. hasta su intersección con el m eridiano 
10 4,3/ E. (6); desde este punto en dirección Norte se seguirá 
el meridiano 10 43" E. hasta su intersección con el paralelo 420 

54' N. (7); desde este punto en dirección Oeste se seguirá el 
paralelo 420 54" N. hasta su intersección con el meridiano 10 
41' E. (8); desde este punto en dirección Norte se seguirá el 
meridiano 10 41' E. hasta su intersección con el paralelo 41"20 
55' N. (9'); desde este punto en dirección. Este se seguirá el 
paralelo 420 55' N. hasta su intersecdón con el meridiano 10 
47' E. (10); desde este punto en dirección Sur se segUirá el 
meridiano 10 47" E. hasta su intersección con el paralelo 42" 
46' N. (11); desde este punto en dirección Oeste se seguirá el 
paralelo 4Q,046" N. hasta su intersección con el meridiano 10 
3Q' E. (12); desde este punto en dirección Norte se seguirá el 
meridiano 10 3,2,' E. hasta su intersección con el paralelo 420 
5()' N. (131); desde este punto en dirección Oeste se seguirá el 
paralelo 420 50" N. hasta su intersección con el meridiano 10 
;ro' E. (14); desde este punto en dirección Norte se seguirá el 
meridiano 10 30' E. hasta su intersección con el paralelo 420 
52' N. (15); desde este punto en direcdón Oeste se segUirá el 
paralelo 4Qp 521 N. hasta su intersección ' con el meridiano 10 
29' E. (16); desde este punto en dirección Norte se seguirá el 
meridiano 10 2,g,' E. hasta su intersección con el paralelo 4,20 

5Clf N. (17); desde este punto en dirección Este se segUirá el 
paralelo 420 53' N. hasta su intersección con el meridiano 10 
34' E. (lPp) , quedando asi cerrado el perímetro de esta á rea, 
que comprende una superficie de 14.587 hectáreas. 

Dicha área corresponde a la número uno de la segregada del 
permiso «Santa Cruz de Campezo» y revertida al Estado, en cali
dad de reserva, según se señalan en la Orden ministerial <le 
13 de noviembre de 1966, «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 296. de 12 de diciembre de 1966, y en la rectificación publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 25, de 30' de 
enero, de 1967. 

Segunda.-E:l concurso se realizará de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 112 y siguientes del Reglamento de 12 de 
junio de 1959. 

Tercera. - El plazo para presentación de pliegos será de 
noventa días h ábiles, conta<los a partir del Siguiente al de la 
publicaCión del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
E8tado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los inte
resados la documentación técnica correspondiente, que se en
cuentra deposita<la en el Servicio de Hidrocarburos de la Direc
ción General de Minas y Combustibles. 

Lo qUe se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 3 de junio de 1968.-El Director general, J oaquín 

Targhetta. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de investigación de 
hidrocarburos en Zona l (Península ). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 112 del Re
glamento de 12 de junio de 1959, para aplicación de la Ley del 
Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de Hidrocar
buros de 26 de diciembre de 19'58, se abre concurso para la 
adjUdicación de un permiso de investigación de hidrocarburos 
en la Zona I (Península) con arreglo a las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Los límites del área objeto del concurso son los 
siguientes: Se tomará como punto de partida (Pp) el d e ínter
sección del paralelo 420 39' de latitud Norte con el meridiano 10 
36' de longitud Este. Desde este punto en dirección Norte se 
seguirá el meridiano 10 3'6' E. hasta su intersección con el 
paralelo 420 4(}' N, (1); desde este punto en dirección Este se 
seguirá el paralelo 42'0 40" N. hasta su intersección con el 
meridiano 10 3:8' E. (2,); desde este punto en dirección Sur 

se seguirá el meridiano 10 3S' E. hasta su intersección con el 
paralelo 420 36' N. (3'); desde este punto en dirección Oeste 
se seguirá el paralelo 4Qo 36' N. hasta su intersección con el 
merídiano 10 19' E. (4!); desde este punto en dirección Norte 
se seguir a el meridiano 10 19' E. hasta su intersección con el 
paralelo 4Q,0 3S' N. (5,); desde este punto en dirección Este se 
seguirá el paralelo 420 38' N. hasta su intersección con el 
meridiano 10 240' E. (6); desde este punto en dirección Sur 
se seguirá el meridiano 10 2'4' E. hasta su intersección con el 
paralelo 420 3r¡' N. (7); desde este punto en dirección Este se 
seguirá el paralelo 420 37' N. hasta su intersección con el me
ridiano 10 34' E (8'); desde este punto en dirección Norte se 
seguirá el meridiano 10 34' E. hasta su interseoción con el 
paralelo 42,0 3g,' N. (9); desde este punto en dirección Este se 
seguirá el paralelo 4Q'o 39' N. hasta su intersección con el me
ridiano 10 36' E. (iPp) , quedando así cerra,do el per1metro de 
esta área, que comp-rende una superficie de 8.556 hectáreas. 

Dicha área corresponde a la número 2 de las segrega,das del 
permiso «Gastiaim>, y revertidas al Estado en calidad de re8arVa, 
según se señalan en la Orden ministerial de 13 de noviembre 
de 1966, «(Boletín Oficial del EstadO» número 296, de 12 de di
ciembre de 1966, y en la rectifica,ción pUblicada en el «Boletín 
Ofi'cial del Estado número 26, de 30 de enero de 1967. 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 112 y siguientes del Reglamento de 12 de 
junio de 19'59. 

Tercera.-El plazo para presentación de pliegos será de 
noventa días h ábiles, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los inte
resados la documentación técnica correspondiente, que se en
cuentra depOSitada en el Servicio de Hidrocarburos de la Direc
ción General de Minas y Combustibles. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Madrid, 3 de iunio de 1968.-El Director general, J C'&quin 

Targhetta, 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y 
Combustibles por la que se anuncia concurso para 
la adjudicación de un permiso de invest igación de 
hidrocarburos en Zona 1 (Península). 

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 112 del Re
glamento de 12 de junio de 19-59, para aplicación de la Ley del 
Régimen Jurídico de Investigación y Explotación de Hidrocar
buros de 26 de diciembre de 1968, se abre concurso para la 
adjudicación de un permiso de investigación de hidrocarburos 
en la Zona 1 (Península) con arreglo a las Siguientes condi
ciones: 

Primera.-Los limites del á rea objeto del concurso son los 
siguientes: Se tomará como punto de partida (Pp) el de inter
sección del meridiano 10 26' de longitud Este con el pa.ralelo 41.lo 
43' de latitud Norte. Desde este punto, en dirección Oeste, se 
seguirá el paralelo 420 43' N. hasta su intersección con el me
ridiano l 0 22' E. (1); desde este punto en dirección Norte se 
seguirá el meridiano l0 22' E. hasta su intersección con el 
paralelo 420 44' N. (2); desde este punto en dirección Oeste 
<><! seguirá el meridiano 10 26' E. hasta su interseccion COn e_ 
meridiano l o 19' E. '(3,); desde este punto en dirección Norte 
se seguirá el meridiano 10 19' E. hasta su intersección con el 
paralelo 420 4'5' N. (4); desde este punto en dirección Esre 
se seguirá el paralelo 42<> 45' N. hasta su intersección con el 
meridiano 10 26' E. (5) , Y desde este punto en dirección Sur 
se seguirá el meridiano l o 26' E. hasta su intersección con el 
paralelo 420 4'3? N. (Pp), quedando así cerrado el perímetro de 
esta érea, que comprende una superficie de 2.771 hectáreas. 

Dicha área corresponde a la número 1 de las segregadas del 
permiso «Gastiain», y r evertidas al Estado en calidad de reserva, 
según se señalan en la Orden ministerial de 13 de noviembre 
de 1966, «Boletín Oficial del Estado» número 296, de 12 de di
ciembre de 1966, y en la rectificación publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado>~ número 25, de 30 de enero de 1967. 

Segunda.-El concurso se realizará de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 112 y Siguientes del Reglamento de 12 de 
junio de 19'59. 

Tercera. - El plazo para presentación de ' pliegos será ele 
noventa días hábiles, contados a partir del siguiente al de la 
pUblicacioÓn del presente anuncio en el ¡(Boletín Oficial del 
Estado». 

Cuarta.-Durante el citado plazo podrá ser vista por los inte
resa<los la documentación técnica correspondiente, que se en
cuentra depositada en el Servicio de Hidrocarburos de la Direc
ción General de Minas y Combustibles. 

Lo qUe se hace público para general cono~lP';ento. 
Madrid, 3 de junio de 1900.-El Director ¡reneral, Joaquin 

Targhetta. 


